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CE BOGOTA D.C. 

RESOLUCIÓN No. 01782 

"POR LA CUAL SE DECLARA LA PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE UN ACTO 
ADMINISTRATIVO Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE SILVICULTURA, FLORA Y FAUNA SILVESTRE DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE AMBIENTE 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 99 de 1993, el Decreto 1791 de 1996 compilado 
por el Decreto 1076 de 2015, el Acuerdo 257 de 2006 y las facultades conferidas por el Decreto 
Distrital 109 de 2009, modificado por el Decreto 175 de 2009, la Resolución No. 1466 del 24 de mayo 
de 2018; así como las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y, 

CONSIDERANDO 

ANTECEDENTES 

Que mediante oficio fechado 18 de julio de 2002 y recibido por el Departamento Administrativo del 
Medio Ambiente DAMA (actualmente Secretaría Distrital de Ambiente) con radicado No. 
2002ER26360, la señora DAYSE CONSUELO VALENCIA COBO en su calidad de administradora del 
Conjunto Residencial San Lucas, solicitó al Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente 
— DAMA, (actualmente Secretaría Distrital de Ambiente), la tala de un árbol de la acacia ubicado en la 
Avenida Boyacá No. 38 B-20 Sur - Conjunto Residencial San Lucas 1, de la ciudad de Bogotá D.C. 

Que por medio del informe técnico 4886 fechado 29 de julio de 2002 el Departamento Administrativo 
del Medio Ambiente DAMA (actualmente Secretaría Distrital de Ambiente), consideró técnicamente 
viable la tala de un árbol de la especie acacia ubicado en la Avenida Boyacá No. 38 B-20 Sur - Conjunto 
Residencial San Lucas 1, de la ciudad de Bogotá D.C., como medida de compensación del recurso 
forestal deberá entregar en el vivero la Florida tres (03) árboles de la especies nativas y/o frutales con 
altura mínima de 1-50 metros, en perfecto estado fitosanitario. 

Que mediante Resolución No. 1397 del 15 de octubre del 2002, el Departamento Técnico Administrativo 
del Medio Ambiente — DAMA autorizó a la señora DAYSE CONSUELO VALENCIA COBO en su calidad 
de administradora del Conjunto Residencial San Lucas, para la tala de un árbol de la acacia ubicado 
en la Avenida Boyacá No. 38 B-20 Sur - Conjunto Residencial San Lucas 1, de la ciudad de Bogotá D.C. 
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DE BOGOTÁ D C. 

RESOLUCIÓN No. 01782 
Que el precitado acto administrativo se notificó personalmente a la señora DAYSE CONSUELO 
VALENCIA COBO en su calidad de administradora del Conjunto Residencial San Lucas 1, identificada 
con número de C.0 51.644207, el 29 de octubre del 2002. Con constancia de ejecutoria del 07 de 
noviembre de 2002. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que la Constitución dispone como uno de sus principios fundamentales la obligación Estatal e 
individual de proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación (art. 8°). Adicionalmente, en 
desarrollo de tal valor, nuestra Constitución recoge en la forma de derechos colectivos (arts. 79 y 80 
C.P.) y obligaciones específicas (art. 95-8 C.P.) las pautas generales que rigen la relación entre el ser 
humano y el ecosistema. Con claridad, en dichas disposiciones se consigna una atribución en cabeza 
de cada persona para gozar de un medio ambiente sano, una obligación Estatal y de todos los 
colombianos de proteger la diversidad e integridad del ambiente y una facultad en cabeza del Estado 
tendiente a prevenir y controlar los factores de deterioro y garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración y sustitución. 

Que el artículo 31 de la Ley 99 de 1993, contempla lo relacionado con las funciones de las 
Corporaciones Autónomas Regionales, indicando entre ellas: "Otorgar concesiones, permisos, 
autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o 
movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o 
puedan afectar el medio ambiente. Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales 

concordante con el 65 que establece las atribuciones para el Distrito Capital. 

Que el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, señaló las competencias de los grandes centros urbanos de 
la siguiente manera: "Artículo 66. Competencia de Grandes Centros Urbanos. Los municipios, distritos 
o áreas metropolitanas cuya población urbana fuere igual o superior a un millón de habitantes 
(1.000.000) ejercerán dentro del perímetro urbano las mismas funciones atribuidas a las 
Corporaciones Autónomas Regionales, en lo que fuere aplicable al medio ambiente urbano. Además 
de las licencias ambientales, concesiones, permisos y autorizaciones que les corresponda otorgar 
para el ejercicio de actividades o la ejecución de obras dentro del territorio de su jurisdicción, las 
autoridades municipales, distritales o metropolitanas tendrán la responsabilidad de efectuar el control 
de vertimientos y emisiones contaminantes, disposición de desechos sólidos y de residuos tóxicos y 
peligrosos, dictar las medidas de corrección o mitigación de daños ambientales y adelantar proyectos 
de saneamiento y descontaminación. (...)" 
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RESOLUCIÓN No. 01782 

Que según lo dispuesto por el Decreto 1791 de 1996 (normativa vigente al momento de la solicitud) 
por la cual se regulaba el aprovechamiento forestal de arbolado aislado, determinó en su artículo 56 
los requisitos para solicitar autorización de tala ante la autoridad ambiental competente, en los 
siguientes términos: 

"(...) Artículo 56°.- Si se trata de árboles ubicados en predios de propiedad privada, la solicitud deberá 
ser presentada por el propietario, quien debe probar su calidad de tal, o por el tenedor con autorización 
del propietario. Si la solicitud es allegada por persona distinta al propietario alegando daño o peligro 
causado por árboles ubicados en predios vecinos, sólo se procederá a otorgar autorización para 
talarlos, previa decisión de autoridad competente para conocer esta clase de litigios" 

Que así mismo, el artículo 58 de la misma normativa dispuso; "(...) Cuando se requiera talar, 
transplantar o reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, para la realización, 
remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de infraestructura, construcciones, 
instalaciones y similares, se solicitará autorización ante la Corporación respectiva, ante las autoridades 
ambientales de los grandes centros urbanos o ante las autoridades municipales, según el caso, las 
cuales tramitarán la solicitud, previa visita realizada por un funcionario competente, quien verificará la 
necesidad de tala o reubicación aducida por el interesado, para lo cual emitirá concepto técnico. 

La autoridad competente podrá autorizar dichas actividades, consagrando la obligación de reponer las 
especies que se autoriza talar. Igualmente, señalará las condiciones de la reubicación o transplante 
cuando sea factible." 

Que así mismo, se dispone que el procedimiento administrativo que se acogerá dentro del presente 
acto será el alusivo al Decreto 01 de 1.984, de conformidad a lo señalado en el artículo 308 de la Ley 
1437 de 2011: "Régimen de transición y vigencia. (...) Los procedimientos y las actuaciones 
administrativas, así como las demandas y procesos en curso a la vigencia de la presente ley seguirán 
rigiéndose y culminarán de conformidad con el régimen jurídico anterior'. 

Expuesto lo anterior, resulta pertinente acudir al artículo 66 del Código Contencioso Administrativo que 
determina los eventos en los cuales opera la pérdida de fuerza ejecutoria de los actos administrativos 
que en cita prevé: 

"ARTICULO 66. Modificado por el art. 9, Decreto Nacional 2304 de 1989 Salvo norma expresa en 
contrario, los actos administrativos serán obligatorios mientras no hayan sido anulados o suspendidos 
por la jurisdicción en lo contencioso administrativo, pero perderán su fuerza ejecutoria en los siguientes 
casos: 

Por suspensión provisional. 

Cuando desaparezcan sus fundamentos de hecho o de derecho. 
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ALCALCIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

RESOLUCIÓN No. 01782  
3. Cuando al cabo de cinco (5) años de estar en firme, la administración no ha realizado los 
actos que le correspondan para ejecutarlos.  

Cuando se cumpla la condición resolutoria a que se encuentre sometido el acto. 

Cuando pierdan su vigencia". (Negrillas y subrayado fuera de texto). 

En virtud de esta causal, los actos administrativos pierden fuerza ejecutoria y la administración el poder 
de hacerlos efectivos directamente. 

Que expuesto lo anterior, el artículo tercero, Principios Orientadores del Código Contencioso 
Administrativo, del Título I Actuaciones Administrativas, prevé: "Las actuaciones administrativas se 
desarrollarán con arreglo a los principios de economía, celeridad, eficacia, imparcialidad, publicidad y 
contradicción". 

Que en virtud del principio de celeridad, las autoridades tendrán el impulso oficioso de los 
procedimientos y conforme al principio de eficacia se deberá tener en cuenta que los procedimientos 
deben lograr su finalidad, removiendo los obstáculos puramente formales con el fin de evitar las 
decisiones inhibitorias. 

Que para complementar debemos mencionare! artículo 267 del Código Contencioso Administrativo, 
el cual preceptúa: "En los aspectos no contemplados en el código, se seguirá el código de 
procedimiento civil, en lo que no sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que 
correspondan a la jurisdicción de lo Contencioso administrativo". 

Que el artículo 126 del Código de Procedimiento Civil, que dispone: "Concluido el proceso, los 
expedientes se archivarán en el despacho judicial de primera o única instancia, salvo que la ley 
disponga lo contrario". 

Que para el caso bajo estudio, se evidencia que a la fecha de expedición del presente acto, no se 
culminó el procedimiento administrativo que se adelantó en atención a la solicitud de evaluación 
silvicultural, presentada el día 18 de julio de 2002 al entonces Departamento Técnico Administrativo 
del Medio Ambiente — DAMA. Así las cosas, se puede constatar que frente a la inexistencia de motivos 
o circunstancias fácticas por el transcurso del tiempo; se imposibilita iniciar o continuar con el trámite 
administrativo ambiental. Lo anterior, se puede identificar como la caducidad administrativa que se 
traduce -respecto a la misma Administración-, en la pérdida de la competencia temporal como 
consecuencia del vencimiento del plazo legal fijado para iniciar o continuar la actuación 
correspondiente, 

Que por otra parte, cabe precisar que para los eventos en los que se reporta riesgo de volcamiento de 
individuos arbóreos, la Secretaría Distrital de Ambiente cuenta con el Sistema para la Prevención y 
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RESOLUCIÓN No. 01782 
Atención de Emergencias en Bogotá D.C. Además, es dable inferir un hecho superado para las 
evaluaciones silviculturales que hayan acontecido hace más de 18 años. 

Que resulta necesario mencionar el artículo 29 de la Constitución Política, el cual estableció que el 
debido proceso se debe aplicar a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas, siendo este 
considerado como un derecho fundamental desarrollado a través del principio de legalidad, esto 
quiere decir, que las decisiones que profieran las autoridades administrativas deben estar sometidas 
a cumplir con los procedimientos preexistentes al momento de la comisión de las conductas. En otras 
palabras, quiere decir, que las autoridades administrativas que desarrollan los fines del estado 
garantizaran los derechos de los administrados en el agotamiento de cada una de las etapas 
establecidas en cada proceso. Lo anterior, ha sido sostenido por la Corte Constitucional, en Sentencia 
C-1144 de 2000, M.P. Vladimiro Naranjo Mesa, donde señaló: 

(...) "El principio de legalidad constituye uno de los pilares básicos dentro de la estructura del Estado 
de Derecho en cuanto que, por su intermedio, se busca circunscribir el ejercicio de/poder público al 
ordenamiento jurídico que lo rige, de manera que los actos de las autoridades estatales, las decisiones 
que profieran y las gestiones que realicen, estén en todo momento subordinadas a lo preceptuado y 
regulado previamente en la Constitución y las leyes. 

Que en suma de lo anterior, en Sentencia T-516 de 1992 M.P. Fabio Morón Díaz, la Corte 
Constitucional ha mantenido: 

"El carácter fundamental del derecho al debido proceso proviene de su estrecho vínculo con el principio 
de legalidad al que deben ajustarse no sólo las autoridades judiciales sino también, en adelante, las 
administrativas, en la definición de los derechos de los individuos. (...) El derecho al debido proceso 
comprende no solo la observancia de los pasos que la ley impone a los procesos judiciales y a los 
procesos y trámites administrativos, sino, también el respeto a las formalidades propias de cada juicio, 
que se encuentran, en general, contenidas en los principios que los inspiran, el tipo de intereses en 
litigio, las calidades de los jueces y funcionarios encargados de resolver. 

Que conforme a estos postulados, el debido proceso administrativo exige a la administración pública 
sumisión plena a la Constitución y a la ley en el ejercicio de sus funciones, tal como lo dispone el 
artículo 6°, 29 y 209 de la Carta Política. De otra manera se transgredirían los principios reguladores 
de la actividad administrativa: igualdad, imparcialidad, publicidad, contradicción y moralidad. 
Especialmente, se quebrantarían los derechos fundamentales de quienes acceden o quedan 
vinculados por las actuaciones de la Administración. 
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RESOLUCIÓN No. 01782 
Que por esta razón, con el fin de garantizar lo que se considera como el debido juicio administrativo, 
no es dable continuar con la actuación que en sede administrativa se encamina a establecer 
obligaciones a cargo de los administrados, pues bien, el procedimiento administrativo estuvo inactivo 
por más de dieciocho años, lo cual constituye una vulneración a la seguridad jurídica e interés general 
si a la fecha se crea o modifica una situación jurídica al particular. 

Que por lo anterior, yen aras de garantizar el debido proceso, derecho de defensa y seguridad jurídica, 
esta Subdirección concluye que no hay actuación administrativa a seguir y por ende encuentra 
procedente ordenar el ARCHIVO del expediente SDA-03-2002-1059 acorde con los lineamientos 
legales para ello establecidos. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 109 de 2009 modificado por el Decreto 175 de 
2009, por medio de los cuales.se  modifica la estructura de la Secretaría Distrital de Ambiente y, la 
Resolución No. 1466 del 24 de mayo de 2018, el artículo cuarto, numeral veinte lo siguiente: 

"ARTICULO CUARTO. Delegar en el Subdirector de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre, la 
proyección y expedición de los actos administrativos relacionados con el objeto, funciones y naturaleza 
de la Subdirección y que se enumeran a continuación: 

20. Expedir los actos administrativos que, de oficio o a petición de parte, declaran o niegan la pérdida 
de fuerza ejecutoria de los actos administrativos de carácter permisivo. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la pérdida de fuerza ejecutoria de la Resolución No. 1397 del 15 de 
octubre de 2002, por las razones expuestas en la parte motiva del presente Acto Administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar el ARCHIVO de las actuaciones administrativas contenidas en el 
expediente No. SDA-03-2002-1059, en materia de autorización a la señora DAYSE CONSUELO 
VALENCIA C080 en su calidad de administradora del Conjunto Residencial San Lucas 1, identificada 
con número de C.0 51.644.207, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
providencia. 

PARÁGRAFO. Una vez en firme la presente providencia, remitir el expediente SDA-03-2002-1059, al 
grupo de expedientes de esta Autoridad Ambiental, a efectos de que proceda a su archivo definitivo. 

ARTÍCULO TERCERO. Notificar la presente providencia a la señora DAYSE CONSUELO VALENCIA 
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FECHA 
EJECUCION: 

FECHA 
EJECUCION: 

FECHA 
EJECUCION: 

FECHA 
EJECUCION: 

FECHA 
EJECUCION: 

30/05/2018 

18/06/2018 

15/06/2018 

14/06/2018 

30/05/2018 

ÁLCALI:KG.MAYOR 
DE BOGOTÁ DA 

RESOLUCIÓN No. 01782 
COBO en su calidad de administradora del Conjunto Residencial San Lucas, en la Avenida Boyacá 
No. 38 B-20 Sur - Conjunto Residencial San Lucas 1, de la ciudad de Bogotá D.C., de conformidad 
con lo previsto en el artículo 44 y45  del Decreto 01 de 1984- Código Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO. Una vez ejecutoriada la presente providencia comunicar a la Subdirección 
Financiera de la Secretaría Distrital de Ambiente, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO QUINTO. Una vez ejecutoriada la presente providencia comunicar a la Subsecretaría 
General y de Control Disciplinado de la Secretaría Distrital de Ambiente, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO SEXTO. Publicar en el boletín ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente — SDA, de 
conformidad a lo señalado por el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEPTIMO. Contra la presente Resolución procede recurso de reposición según lo 
dispuesto en el artículo 50 y siguientes del Código Contencioso Administrativo. 

NOTÍFIQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá a los 18 días del mes de junio del 2018 

CLAUDIA YAMILE SUAREZ POBLADOR 
SUBDIRECCIÓN DE SILVICULTURA, FLORA Y FAUNA SILVESTRE 
SDA-03-2002-1059 

Elaboró: 

DARIO JOSE FORERO MARTINEZ 	C.0 77190225 	T.P: N/A 

Revisó: 

ALEXANDRA CALDERON SANCHEZ C.0 52432320 	T.P: N/A 

LAURA CATALINA MORALES 
AREVALO C.C: 1032446615 Ti': N/A 

DARÍO JOSE FORERO MARTINEZ 	CC: 77190225 	T.P: N/A 

LAURA CATALINA GUTIERREZ 
MENDEZ 

CONTRATO 
CPS: 20180455 DE 

2018 

CONTRATO 
CPS 20180644 DE 

2018 

CONTRATO 
CPS 20170685 DE 

2017 

CONTRATO 
CPS 20180455 DE 

2018 

CONTRATO 
CPS 20180565 DE 

2018 
CC 019061107 T.P: N/A 
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Aprobó: 
Firmó: 

CLAUDIA YAMILE SUAREZ 
POBLADOR CC: 	63395806 	TP: 	N/A 	CPS: FUNCIONARIOFECHA 

EJECUCION: 18/06/2018 
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Los colombianos 72 

Certificación de entrega 

Servicios Postales Nacionales S.A. 

Certifica: 

Que el envío descrito en la quia cumplida abajo relacionada, fue entregado 
efectivamente en la direccion señalada. 

La informa .6n aciu" contenida es auténtica e inmodificable. 

Código Postal: liar' 
iag. 256 # 95A - 55, Bogotá D.C. 

Linea Bogotá: (57-1) 472 2005 
Linea Nacional: oi S000 tu 210 

www.4-72.coni.co  
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ORDEN DE SERVICIO 

TOTAL ENVÍOS: 751 PESO TOTAL (kg): 15 

FECHA PREADMISIÓN: 	05/10/2018 16:52:08 

NUMERO CONTRATO: 	SDA-CPS-20171303 de 2017- 

FORMA DE PAGO: 	CREDITO 

NIT: 899999061 

EMPRESA: ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA 

DIRECCIÓN DE RECOLECCIÓN: AV. CARACAS N° 54-38 - PISO 2 

SUCURSAL: SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE 

PRECINTO: 

C.O. ADMITE: UAC CENTRO 

OBSERVACIONES INFORMACIÓN IMPORTANTE 

(TRANSPORTISTA) 

o tspg 2151.-C 

DATOS DE QUIEN RECIBE 	DATOS DE QUIEN RECIBE 
ADMISIÓN O UNIDAD CORRA 

N°  ORDEN DE 	 10637535 	 SERVICIO: CORREO CERTIFICADO NACIONAL 
SERVICIO: 

NOMBRE Y APELLIDOS 
COMPLETOS Y LEGIBLES 

CARGO/CÓDIGO 
DE LA RUTA 

FIRMA 

FECHA DE ENTREGA: 

HORA DE ENTREGA: 

DATOS DE LA IMPOSICIÓN 

DATOS DE QUIEN ENTREGA 
(CLIENTE) 

lea (Ile 110 pi 

Sub total: S406 100 

I

Y/importe y MovilL4Catn s 

1101111100111mgq10111fill 1111E1 
Descuento por servicio: $O 

Descuento por sucursal: $O 

Impuesto: $O 

Valor Total Imposición: $406.100 

Dacio que esta orden de servicio contiene valores ~minares correSpondienieS a una ore-
admisión. estos pueden ser machacados por Senil-ros Postales Nationales $ A en caso oye los 
envíos presenten alguna dameros ce peso no cumplan con lo, pie:caros de admisión 6 las 
caraclensnces del servicio éstos eran REMOVIDAS:10S y la Orden de Sennno se ente/aerá 
acedia-da con le arma del impositor mica!, porto Mato sugenmes consultar el estado y los 
valores de su orden de servicio en la Angra ~y. 4.72 com co 	• 

_ 	— 	_ 	_ 	• . 
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NELSONENINOLE Korner 
CM 00 

PDEP ANIONO Avuo PADILLA 

MARY MERNA412E2 TOVAR 

SUMA GRGINIA IMPASSE 

ALOMA DEL CARNES MORA 
ZAGALA 

40.9E9IFMANCM790 
$/511/49 

P400 LA »CREA MARIN 

OLGA 0.91/ RATIN C.1.1410• 
PROCUI~A 23 SOCIAL II 
IMMENTAL Y AGRMIA - 
PROCURACURLA GENERA: DE 
LA NACION 

CAR9.'47I1 SAS 
SREPRESEISTANTE LEGAL O 
0LIE74A/0A SUS VECES, 

JUAN A ROCA 
JPEPRESENNASIE LEML O 
OLIO N HAM 5L4 95152' 

CASA CR LAL-E GEL CALCA 
04GFRESEIONNTE 4109L O 
01.4EMLNGA SUS VECEi• 

LP09442ACIONIALCICENIPO 
1110941C4IRMANZANA 
IREPRESENTA/C: LE SAL O 
Ot/ININLIA SUS VECES/ 

293 
	

200 
	

o 

Destnateno 	 Peze 190 
	

Fess Faduom sgel 	Roa veNnweso 	9•Ler Dectando 	Valer • recauda/ 

/SCA VILLA COL 
GAMO& IRRISIA 
CARRIIAL 

VEREDA CERRO LAS 	LORICA_CCR0013/ 
10./JORE5 Da 
COPEO/0E44M OE 
SANSA CRUZ 

CALO-E 5 • 10 20 BARRO 5499141E001E GEL 
EL MOUTO 
	

CAGLAN 
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MOMO 5.41440/195R 
	

LIC v19915 CORDOM 
CALLE 2 CASA 130 

CARRERA 11 23 .12 	AGUACE 0105 

329910 51. P29/150E9 TUNA 
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200 
	

/7.0 

CARRERAS* 15 - SO 	BOGOTA DC 

	

CL 113 I 17%19 
	

10001401 

	

CP 435 145 20 
	

BOGOTA O C 

CO 34 • 5-00 
	

0000TA 

	

CR 101 A 1151 
	

9000110 C 

COMPANA COL SELEFEPICO DE CF 2 ESTE 2/ 415 PASEO OGGOTA CC 
51014903./19 SA 	 11 TELE/ERIC° A 
IRETMEIENTANTE LOCAL a 	110920/40.411 
OVEN MG/ 511 VECES> 

SECREMPIA GIS:MITA/ DE 	CR 329 1141 
	

SCOOTA OC 
SALGO :NEPRESIONNWASE LEGA/ 
O OLION MG/ 31.8990551 

CARLOS 4)070790 MAR71140/ 	CL 09 0 31150 
	

BOGOTAO 
SPERRESENTAN'E LEGAL O 
01111419.0.• SUS 4E1E11 

COMMUCIORA LOS CE0E.:05 Cl 913 0 1499 CF 214 	900075 0 C 
SA:REM£SEIRMTE LEML O 
OVEN NALGA SUS NE:Els 
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11200TA DO 
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49E3RESEA07M4TE LEON. O 
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AGIE APCICA CE v11:0:40A PIO CL 31315594S3 	0000750 C 
Al •REPRESENTANTE LEMA 0 
0120991004 0025 VECES 

cenar.; PESICE1CL4 EL 	CP 35 122C410 
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10637535 	 SERVICIO: CORREO CERTIFICADO NACIONAL 
SERVICIO: 
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Pf Emes 

0.41122231199290 

0A03227900900 

940222 MI 210 

MOMIO:2500 

940222:903000 

RA02127004300 

RAC1227015700 

9402227906000 

9402227007410 

9402227908300 

I4021.2790319.0 

R10222 79 TOSCO 

94322270 $400 

RAes--5:51Inco 

R40222 79 CO 

9402127314510 

9492227505900 

9A0232/1509C0 

PA/222:9176C0a.55 

CeMeten de me 10 Tem Je maneja Ceue del/444p eNer 

5010 NACIONAL 030% 

9300 MCIONAL 000% 5" I 

5000 NACIONAL 001% 54 13 103 

50 00 1/5010145. 000'. 5 

1000 NACIOPAL 000% V 

13 00 IlACOPILL 005, SO 

3010 NACIONAL 030°, 94 57100 

5900 114115.11 000 50 33:30 

50 GO LRFIANA 001 st 53 211 

10:0 LPEANA O CM. SI 50 000 

0130 LPEAM 030% 3, 

5330 SACAN/ 000% 15:S5 

9000 LRES444 900% S3121 

50 I3 1-455/11 020% 50 $S .2:1 

50 10 LA19/1/ l29% 5: 53203 

5300 1.4911944 DCS 13 51:10 

SO DO 2 SS% 16 90: 

00 00 ARCANA 1:1 YO 50211 

1:341 1113-444. 1144 L: SILON 
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N° ORDEN DE 	 10637535 	 SERVICIO: CORREO CERTIFICADO NACIONAL 
SERVICIO: 

Livoso Oninau 000 Ihrucesdn L'atad Peto (90 999. 5.4hliado 190 Peso Volumen,. 	Vale, DecUrsde 	Vator a ovcaudat 
(El 

ccalenura d.004l Tata do manno Cesto 44 Vanr.• VaN, 

RCZ:::9:4920 EJERCITO RICIONAL DE 
COLOMBIA IRERREOENTANTE 

CR 5II• 11-92 BOGOTA O C 200 200 0 	 50 LIE,V9A 002,  

LEGAL O OVE?. MAGA CVS 
VEGES1 

R802227925200 E-VMASOCIii te SCCIV. CR 02 • 55.13 5252 EP:ATAD C 2% 200 O 	 51 3000 tPRAI‘A 00219 SI Y:— 

1REPRESEN:V:02E LEGAL O 
OLA EN ~COI VECES: 

R3322279:255C0 0A100.05 ARCILA BALLESTEROS CL 150 109-54 MANZANA BOGOTA O C 200 200 O 	 51 10.00 LASANA 1 Ce% lo V::: 

:REPRESENTAN:E LEGAL O 9 LC9E10 5 
CIJEN ri4GA SLC VECES/ 

RA02221937000 000rCOM1.90 PORTAL DEL CA14 4 5040 BOGOTA O 0 200 200 O 	 $3 0025 LP9A2S: 000•• 1Z 

POLO cRE.REBENT9J.TE LEGAL 
O GLSEN HAGA SUS VECES: 

9102227930100 CEATRO EDUCA1100 041198140. Cl 30 SOR 4 19-25 aocora D C 2:9 ECO 0 	 53 9013 L.RC.V... 000'. 

CLEMENCIA ICLGUTI CE 
URDANETA :REPRESENTANTE 
LEGAL 0 09.102111AZA SU 
VECESi 

9982227929700 CENTRO CatERCIALES SA AV CLI16 o 7.15 :1412 BOGOTA DO 203 no 50 10 00 IP8.V9A O GO:. 

0E005A tREPREWIIWITE PISO 16 
LEGAL O CUENt492GA Slt 
49 05 Zo 

R102227940000 -O C.2:99AuGCTOIEG TAREES SA CRIC. 50- 12 BOGOTA ID C 200 200 00 50 00 1.19BW.2.4 o 192.4 

,.2: 9::E3E.0119N28 LEGAL O 
.: 	9 '14:3A Z...2 VECESI 

R982227941000 1. : 97 Sr.., 	...E.4E:í2713111.  CR 451 i I 42 BOGOTA O C 2:1 200 0 1201 ‘70411". O 921.1 51 

9942227042000 hl 512A LA GIZERA BOGOTA 3 C 203 220 s,0o ...399::44 51. 222 

L 0,  
VEZ E: 

RA422270437C0 BOGOTA O C 200 200 1020 00494 

RA02227541500 

VEZE: 

191-20 000912 DO 209 29J 
transpoge y Movilliaptm Ud, 

5C 01 IPEA1‘.9 O 03:9 SO 

RA02227945400 0c.jS O:: o BOGOTA O 0 200 200 IT 	OCT 2tnii 03:0 LAE.W. O 11.:. 

RA02227945800 7134$1.1131 BOGOTA O 0 200 200 - Crriere-hitotatade-- 
01 1.918902A I 55 

90-023279471C0 

VOCEO 

02149443 7/ SUR BOGOTA O C 210 200 O 0220...92A2,91 I! 0:, 

94022279489C0 Hl 1329.:2 2, 	:2.21 CR 129 • 2547 BOGOTA DO 700 200 O 5: 81000 
O 

GLIEsi 99,GA Cj2. 

4,027:949900 CL 56 A • 7540 BOGOTA 0 0 2:20 200 5912 	4*.397.1. 02 
1515:91/E5EVI301E LE 	O 

P2Ao2.22:11GICO 

OUENT-AZABLil.99ZE:: 

GE. riLtil ~XI JCSEFFNA TV 4:1 • 100-26 8040T4 0 0 203 210 0 50 	LPO/4:‘ SZ 94100 

, 	mv...„, MIMO Y CARO:AA PIZA/4C 
IRERRE5ENTA.92E LEGA1 O 
OtIEN.AGA 29122 vECE 00 
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N°  ORDEN DE 	 10637535 	 SERVICIO: CORREO CERTIFICADO NACIONAL 
SERVICIO: 
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N'Envio De sbnalaND 

HOGARES DE 	ASOCICION LA 

botecclOn Ciudad Peto 19,1 	Peso tu:arado lor) Peaatolumelace 	Vabr Onlaron 	Valer • leeilidlt 
100 

C41,4nvia 	nos 	léo er.4,0..jo 	Collo del 'Infle 	V•010 

1142:271311e0 O. 70 4. 0 13 TORREO 
PiS0 13 

13DGDT4 	C 210 200 5 	 11 5:21 so e n'u. *0 :21 Noel& FultRO DE COLOLIBL4  
IPEPRESENTANTE LLGAI. O 
CUEt. lIADA MEI VECES] 

R2C2121952000 E0EIC,0 01.1471. S00.4 
IREFRESENTANIE LOCAL O 

CR 13 	14: 117 BOGOTA O C 201 20:- 52 5000 oF84.,E. C V.V. 22 00::-; 
0.4001µ.4461.13 VECES) 

RA222:72510V.0 SECPE7I.R,A DE E0.41/2C1040 
DEL INSIBito 

Ay O. DORADO. 56 63 6040/A De 200 200 10 3000 1.1; CANA 15 01..0 
IREPREZ.INUMF 1E040.0 

1141:2227154200 
CJEN NASA SUS VECES, 

1101110)10 DC DESARROLLO 
LEBE.40 REPRESEN:ANTE 

el :2 	0 20 ESCOTA C 323 200 e 	 00 3050 OrEEIn* ID 5L0. 
LEGA:. O MIENHAGA SUS 
VECES) 

11.0.02.227155600 INSTITUTO 0£ DESARROLLO 
URBA0 D.REPRE0E0TN.Y.11 

e: 22B 627 bOGO1A De no o 	 65 0003 Uno.too U 052:3 
LEGAL OOJENKAOASLS 
vECES) 

0.402227//' Geo INSIIT1J/0 DE D0SARPOLLO 
o.CEss4DIREPRESENro1411 

Ct. 22 	827 600.017. OC 200 00 00 	U.E........ 00 50 223 
LEGA.. O GLEEN NOCA 5.13 

W22279E73[0 

VECES, 

CARMENC,  AP.£11..GAPCIA 
MA SnOZ.2 tREPAESUZFAIPE 

EL 72 	617 E0001ADC 2°,3 2D3 5C 0203 tRIEVE. 0W. El 00202 
LEGALDCUEVISASVE 
VECES] 

11.40222701C7C0 CLAUDIA nE1.04..N.VEREZ tan 
14101EL (REPRE0ENr0040£ 
LEGAL O GLIEN MEGA ZIG 

CL 23* 647 BOGOTA O e 200 200 O 	 03 0002 LAMO, 000'. $5 30 220 

0E.022279595C0 

VECES) 

EMPRESA Ele ACUEDUCTO 
ALCNITAAILLSDO O ASEO DE 

AV CL 24 	3745 BOGO7A, 	C 200 200 E Cr,. E. 55 205 Transporté y fémina 
BOGOTA tOP 00.ER:0E3E1074AI/ 

RAIZ 	7160DZO 

LEGAL 0 01.4EN HAGA SUS 
VECES, 

E.1.1P0E5A DE *CUECE/CU). 
A.ZANTAWoLAIDO Y IEE0 DE 

M'a, 24 	3E15 8000250 C 203 220 0500 UREAKA 03 01 3:7 ti 6 DET 2(18 
BOGOIA ESE IPEPRESEATANIE 
LEGAL O OLZEN MAGA SIS 

R0222271.613C0 

VECES) 

EMPRESA DE ASJEDUCTO AVC1241137-15 BCCOTAD 200 210 Cartaro-moiefizado--- 1002 tiatana 0 eta. 12 0022: 
1.1.C1.2.74.POLLA03 Y ASEO be 
BOGOTA ESP IEEP0ESENTIJnE 
LEGAL O et0EN HADA SUS 
VECES) 

EA:2227952700 EMPRESA 08 ACUEDUCTO. AVE). 24 	37-15 BOGOTA De 200 243 00 UPEAt..4 0 E,;:: 
ALCANTAR,U.ADO Y ASEO DE 
BOGOTA ESP IREPRESENTAJ./E 
LEGAL O CEJEN 1.445 SUS 
VECES) 

0002227463500 Net$0101EAURECID REINA CL 631524 -06 BOGOTAD 200 223 50 solo aalleal. Oto. 13 13:2: 7  
1441N05ALVA • lORD 
CREPRESEN040,101 LEGAS. O 

, 	OLIVOS:C.: SUS VECESI 

PAC222090.44C0 6.00.5,Pet0 1:011540.10N Se CP 7: 	• 45 10 IIVEL 0 BOGOTAO C 200 200 53 52.01 link:. 52 
20 5 1REPRESENTEN7E LEON. 
O 01.5E4 MAGA SUS VECES) 

P.432217PBS0e0 TERFIMIJ.4 CORPORATIVO SAS CL 25 	92.321E00 GAG: 600•011. be 230 200 53 1313 LISSI0.0 0C. I: 101 
(REPRESENTANTE LEGAL 0 P4 
OVIENNACA SUS VECES) • 

F6802227 OIGO 'CO ENE FERNV4400~401E cal 37,24.67 BOGOTA CC 251 se 00 00 ^RE. 0W. 1.0 so::: 
joEc.o.4 okeasiESENT:J.TE 

LEGAL O WIEN/4:CA SLZ 1 
V2C ESO 



411 DETALLE DE LA ORDEN DE SERVICIO 

N° ORDEN DE 
SERVICIO: 

. 10637535 SERVICIO: CORREO CERTIFICADO NACIONAL 
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Ir Envio Oristnararo 0•11C.100 Coudad Peso ¡gil 	 Faeliárado Ir) P00 Volumetraco mor Datlatada Vika • tetaildll Coborhaa de 41.6 Tan do mann? Casto da Manejó Vaho' 

19/I 

R00222:947500 Uta,,IRS.000II010.0.1 CE CR lo 1 11413 BOGOTA D C 200 200 O O 5000 URBANA 000% 1:  

COLOCIBIA 'REPRESENTANTE 
LEGAL O Quien hAGA Sl.1 
VECES) SS::: 

RA02227953900 CONSORCIONELE,Ota CR Ideo 109,115 BOGOTA 0 C 250 200 3 SO 50 50 I.R2ANA $O 

90022.219032C0 

IREPRESENT.,NTE Le:" o 
el1211b..4A Su:. VECES, 

FiCI.CIAA•A 0000,.1 38 
iREPREGENTAJITE LEGAL O 
0U00 rAGA SU.: 4:25:o 

CL III II MI 1.150 3 BOGOTA O C 205 200 0 SO 00 00 URBANA o00. Sí 

Sd 
R803217073100 OIGO TUIO n‘c.c." CE ulAs 

tREPRESENTAME LEGAL O 
CR 59 o 2080 BOGOTA D C 250 200 o SO 50 00 URIIIMA 000% 

GUEN taio SUS tECE II 

R002227971500 PLiTitZTF.DIXIkRIA SA 
tRE,RESENTINTE LE :”‘. O 

CR T5.32 99 BCGOIA 0 C 200 200 0 50 SOCO liBAlli O 00% SZ 55 .7... 

RA32227972900 

=EN názAzt.r, &CES, 

AuAICA POLO A AA SA CR '50 32-99 BOGOTA 0 C 200 140 3 1.2 5000 LaBAPIA O 0.0.• 14 55 :CC 

IREPRESENTMZI !LECA/ O 
00.IE00044/51.45 VECE Si SS 20.0 

98022279,3200 MIAtCAFIOuCIARIA SA CR 15s520* 00005800 200 200 0 SO 00 00 U:~ 0.000. SE 

.REPRESENTAYM LEGAL O 
CUAN liK1,..SUS VCCESi 

Transpone y MoyiltraciOn 

OCT 2010 

Carteto-Moter. 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECREIARIADEN45194tE 

EDICTO 
LA SUBDIRECCIÓN DE SILVICULTURA, FLORA Y FAUNA SILVESTRE 

HACE SABER 

Que dentro del expediente No. SDA-03-2002-1059, se ha proferido RESOLUCION No. 01782, Dada en 
Bogotá, D.C, a los 18 días del junio de 2018 cuyo encabezamiento y parte resolutiva dice: POR LA CUAL 
SE DECLARA LA PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE UN ACTO ADMINISTRATIVO Y SE TOMAN 
OTRAS DETERMINACIONES 

SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE 

CONSIDERANDO 

RESUELVE 

ANEXO RESOLUCION 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. 

FIJACIÓN 

Para notificar al CONJUNTO RESIDENCIAL SAN LUCAS a través de su representante legal o quien haga 
sus veces Se fija el presente edicto en lugar visible de la entidad, hoy 13 de Noviembre de 2018 siendo 

las 10:00 am., por el término de diez (10) días hábiles, en cumplimiento del articulo 45 del Código 

Contencioso Administrativo. 

FICADOR 
SUB,  ECCIÓN DE SILVICULTURA FLORA Y FAUNA SILVESTRE. 
Secretaría Distrital de Ambiente 

DESFIJACIÓN 

Y se desfija hoy 
slásis(  
	) de 010  kít&tik-de  20./friendo las 5:00 p.m. vencido el término 

legal. 

NOTI CADOR 
SUBD RECCIÓN DE SILVICULTURA FLORA Y FAUNA SILVESTRE. 
Secretaría Distrital de Ambiente 

126PM04-PR49-M-2-V10.0 

Secretaría Distrital de Ambiente 
Av. Caracas N° 54-38 
PBX: 3778899 
www.ambientebogota.gov.co  
Bogotá D.C. Colombia 

• 

BoGoTA 
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ALCALVA MYOR 
CE 13090TA C 	PARA TODOS 

SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE Código: 1261n/104-1DR49-F-7 

poGOTA 
MEJOR 

Evaluación, Control y Seguimiento 

Constancia de Ejecutoria 
Versión: 11 

I. 	VERIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE RECURSOS DE REPOSICIÓN: 

VERIFICACIÓN SISTEMA DE CORRESPONDENCIA 	 X"  

REVISIÓN DOCUMENTAL - EXPEDIENTE 

II. 	DATOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO QUE EJECUTORIAS: 

TIPO, No. Y FECHA DEL ACTO: 	r119:1)  CtOtri O42 Wegfryte 

NORMA APLICABLE AL TRÁMITE:  PeCtek  

TERCERO: 	 obQíao Usiloccal 2ifib.KPS 

IDENTIFICACIÓN DEL TERCERO: 	  

FECHA DE NOTIFICACIÓN: 

FORMA DE NOTIFICACIÓN: 

PERSONAL 

AVISO 

PUBLICACIÓN DE AVISO 

EDICTO 

CONDUCTA CONCLUYENTE 

7. 	FECHA DE EJECUTORIA DEL ACTO: 

79- klmia_vvizre_d€  

_ips• c3S2,18te_ 

III. DATOS DEL RESPONSABLE DE LA CONSTANCIA DE EJECUTORIA: 

NOMBRE Y APELLIDO: 

CEDULA DE CIUDADANIA: 

No DE CONTRATO: 

Rizto-a_ wirlqpribp_dc( 

4at-44 9  43  

 

  

    

FIRMA: 

   

CONTROL DE CAMBIOS 

Versión Descripción Descripción de la Modificación No. Acto Administrativo y fecha 

10 
Se ajustó el alcance, se agregan nuevos lineamientos referentes a la 
ejecutoria del proceso sancionatorio... 

Resolución 3663 del 26 de diciembre de 
2017 

11 Se ajusta al nuevo formato generado por Gestión Documental 
20181E299359 17 de diciembre de 2018 

1 
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